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RESOLUCION No.87-2-1-1= -DO9OO : EN 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO - | ¡e 

INTENDENTE DE'COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
- mn 

  

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO / 

de lá. QUB el 30vde diciembrevde 1986Y se ha ot) gado ante el 
Notario Décimo Séptimo del/cantón Guayaquil gado/Ñelson 
Gustavo Cañarte Arboleda la escritu Pública de bio de 
úomicilio de la ciudad de Cuayaquily4 la de PauleY de la 
Compañíe '" INVERSIONES ANDINAS INVEÁSA C. A 7 de ca- 

   

pital y reforma de estatutos; 

trocinio del abogado Gabriel Vergára V., ven su calidad de 
Gerente General de la compañía, yYia solicitado 1x4 aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efectó ha presenta- 
do cuatro copiay certificadas de la misma; 

QUE la señora Yolanda rá C%tano”, con el pa- 

QUE el artamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución, Vha presentado el inforáes favorable No.86- 207-, / 
1A del 10 de noviembre de 1936 

QUE en cumplimiento delo dis DAsiz Resolución 
No.87-2-1-1-00522 4el 5 dy marzo de AL id 

  

   

el Diario "El Tel8grafo" Vide Guayag edicio corres» 
pondientes a los/ días viernes 13, si 14 y” domingo A, 
marzo de 1987,161 extracto de la "referida escritura a, 

QUE no se ha recibido notificación alguns de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razó Eentada” por el Señor Secretario "de 
la Superintendencia de Compañías, Oficina de Guayaquil, el 
30 de marzo de .1987; 

QUE el Pepartamento Juridico yébsante, Oficio No.SC-DJ- 
CA-37-0553wdel 2 de abril de 1987yha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha ¿Ao cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

mu ojércicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

SABLVE 

ARTICULO orto robar: ay el cambio de donigílio 
de la ciudad de GuayaquiWa la de Daulévde la Conmpañ 
"INVERSIONES ANDINAS INVERSA C.A.":0)yei aumento « 

por UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES , Aividido en un 

  

    



” 

f mediante la escritura pública que e apruebe 

a 
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so. 
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trescientas accionesvde un miy sucres cada una; Lor a re- 

forma de estatutos de confo idad con los términos constantes 
en la referida escritu 

ARTICULO SEGUNDOY- e. que el Notario Décimo S6p- 
timo del cantén Guayaquil, vtome nota al margen 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
presente Resolución y y piente razón de esta ano 

áe la mat 
la ? 

tación. 

a ARTICULO TERCE Disponer gs e el Registrador 
- Propiedad del cantón Samborondón, Jn la Aranstiergícia 

¿0 de dominio que realiza el Ing.Attilio Cáptesy/ Acuirzo en 

favor de "INVERSIONES ANDINAS INVERSA C.A.K/áe 
constante en la escritura pública que se aprueba, meayante 
esta Resolución y o] razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO, 

1 MS 

viszoner glo el Registrador de la 
o Propiedad del cantón Santa klena,Vinscriba la Yransferencia 

q de dominio que realiza el Ing. Attilio Cást Aguirre, en 
favor de "INVERSIONES ANDINAS INVERSA C.A."y del inmueble 

] constante en la escritura pública que se aprueba, neisaro 
ción. esta Pesolución y siente razón de esta inscri y Y 

ARGICULO QUINTO, V- Dispóner vue el Registrador de la 
.* Propiedad úel cantón Daule, yinscriba la referida escritura 

público junto cou la presente e sia archive una copia 
de dicha escritura y devuelva 1 
la inscripción que WA rdena. 

restantes, con la razón de 

del cantón Guayaquil y ánotejal margen de ia “inseripción de 
ARTÍCULO  SHXTO, 4 ra que el Registrador Mercantil 

la oscritura pública stitución se la compañía en 
referencia, otorgada ante el Notaripy Séptimo del cantón 

e Guayaquii, ci 51 de marzo de 1975 ha procedido a cambiar 
su domicilio úe Guayaquil a Daule "vé aumentar su capital y a 

aprueba por 1 
anctación. 

reformar or 19/prosents mediante la escriture pública que se 
presente Resolución y siente razón «e esta Y 

- 

io Séptimo 74 
cantón Cuayaquil,iánote al margen de la matriz de la escritura 

ARTICULO SEPTIMÓ. Pe dos el Notar q pública del 31 de marzo de 1975, /4or la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido á 
domicilio, a aumentar sy capital y a reforma    

   

  

Resolución. Se sentará razón de esta anotací 

us es tat 

por la pre 
Ne 

cambiar s    
  

utos, 
sente 

so. .
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+ 
A má nota de lo ordenado en la anterior Resolución e foja 5.008 

del Registro Mercantil de 1.975, el margen de la instripción 

respectiva .- Guayaquil, Febrero dieciocho de mil povecientos 

ochenta 1 ocho' DUB: svracor Mercantil.- 

 


